
Ejecutivo       Ordinario Única Instancia 

DTE: EDUARDO - ARIAS ROJAS 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00357-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 
Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 764 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial a 

través del cual el apoderado de la parte ejecutada informa que a favor 

de este proceso se encuentra pendiente de pago el titulo No. 

469180000526774 por valor de $160.696, con el cual se pueden pagar los 

saldos pendientes a favor de la parte demandante.  

 

Ahora bien, revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del 

despacho obran los depósitos judiciales Nos. 46918000619642 y 

4691800004748158, por valor $ 160.696 y 250.000 respectivamente, a favor 

del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que con los depósitos ya 

señalados se cancela el total de la obligación, se expedirá orden de pago 

a favor de la apoderada del demandante, Dra. GLADYS HELENA RAMOS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 25.274.396 de Popayán- 

Cauca, portadora de la T.P. 119.371 del C.S. de la J. quien cuenta con la 

facultad de recibir, según poder otorgado. 
 

Aunado a lo anterior, y como quiera que con la entrega de los depósitos 

se cumple íntegramente la acreencia adeuda por Colpensiones, se 

ordenara terminar el presente proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con los dispuesto en el Art. 461 del CGP.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO de los depósitos judiciales Nos. 

46918000619642 y 4691800004748158, por valor $ 160.696 y 250.000 
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respectivamente, a favor de la apoderada del demandante, Dra. GLADYS 

HELENA RAMOS identificada con cédula de ciudadanía No. 25.274.396 de 

Popayán- Cauca, portadora de la T.P. 119.371 del C.S. de la J. quien 

cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHIVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL juez,  

 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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RAD: E- 2016-00861-00 

DTE: CLARA SANTIAGO    

DDO: EDWAR RICARDO MUÑOZ MUÑOZ   

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cao 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en 

el que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase Proveer 

 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 385 

 

Mediante escrito, la parte ejecutante solicita se reitere orden de comisión 

a la entidad correspondiente con el fin de dar la debida diligencia y 

tramite a la orden judicial de secuestro de los bienes muebles, ubicados 

dentro de la vivienda ubicada en el barrio Montemayor casa 76 de la 

ciudad de Popayán Cauca, de propiedad del ejecutado.  

 
Por ajustarse a derecho la solicitud impetrada, el despacho requerirá 

nuevamente a la entidad correspondiente con el fin de que se sirva 

diligenciar el despacho comisorio No. 002 del 31 de marzo de 2017. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Alcaldía del Municipio de Popayán Cauca, con 

el fin de que proceda de manera inmediata a ejecutar la orden impartida 

por el Juzgado y lleve a cabo el trámite del despacho comisorio No. 002 

del 31 de marzo de 2017, mediante el cual se comisiono para realizar la 

diligencia de secuestro de los bienes muebles, ubicados dentro de la 

vivienda ubicada en el barrio Montemayor casa 76 de la ciudad de 

Popayán Cauca, de propiedad del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,   



RAD: E- 2016-00861-00 

DTE: CLARA SANTIAGO    

DDO: EDWAR RICARDO MUÑOZ MUÑOZ   
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No.030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



RAD: E- 2016-00861-00 

DTE: CLARA SANTIAGO    

DDO: EDWAR RICARDO MUÑOZ MUÑOZ   

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

Popayán, 02 de Mayo de 2022                    Oficio No. 428 

 

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2016-00861-00 

DEMANDANTE: CLARA SANTIAGO C.C. 25.290.794 

DEMANDADO: EDWAR RICARDO MUÑOZ MUÑOZ C.C. 10.294.934 

 

 

Le Reitero que este Juzgado, mediante providencia dictada dentro del 

proceso de la referencia, decretó la diligencia de secuestro de los bienes 

muebles, ubicados dentro de la vivienda ubicada en el barrio 

Montemayor casa 76 de la ciudad de Popayán Cauca, de propiedad del 

ejecutado, medida que solicita que recaiga sobre los siguientes bienes: 

“televisores, neveras, lavadoras, computadores, tabletas, equipo de 

sonido, minicomponentes, cámaras fotográficas, sala y comedor. Equipos 

de oficina que no se destinen a una labor u oficio, bicicletas y bienes 

suntuarios de alto valor”, medida que debe limitarse hasta por la suma de 

cuatro millones trescientos noventa y seis mil novecientos cincuenta y tres 

pesos ($ 4.396.953), exceptuando aquellos bienes que gozan de beneficio 

de inembargabilidad y en particular los señalados en el numeral 11 del 

artículo 594 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse diligenciar de manera inmediata el 

despacho comisorio No. 002 del 31 de marzo de 2017 emitido por este 

Juzgado. 

 

Se anexa copia del comisorio para los fines pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: CARLOS ALCIBIADES NENE SALAZAR 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2020-00388-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMT 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el apoderado de la demandante solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada para 16 de septiembre del 

presente año, teniendo en cuenta que el mismo día tiene una diligencia 

programada con antelación en otro Despacho judicial. Sírvase proveer. 

 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 382 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 23 de septiembre de 2022 a las 9:00 am, a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados.    

 
 

  

 

 

 



 

Demandante: CARLOS ALCIBIADES NENE SALAZAR 

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación: ORD. 2020-00388-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMT 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo  de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



RAD: Ord. 2021-00182-00 

DTE: JOSE DOLORES MUELAS VELASCO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para la continuación de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.381 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 02 de Septiembre de 2022 a las 10:00 

a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00182-00 

DTE: JOSE DOLORES MUELAS VELASCO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-407 
DTE: JHON FRANKLIN ECHEVERRI CARMONA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 750 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-482 
DTE: MARTHA ISABEL TORO PUERTA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 736 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: ORD 2021-00557-00 
DTE: LEYDA YISELA HERNANDEZ GARCIA  
DDO: FUNDACION FUNDASEC 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ale 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 376 

 

Obra correo electrónico, donde se aporta memorial poder, mediante el 

cual la señora LEYDA YISELA HERNANDEZ GARCIA, en calidad de 

demandante, le confiere poder al Señor. JORGE ENRIQUE URRUTIA ILLERA.  

 

Teniendo en cuenta que el memorial poder cumple con lo preceptuado 

en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la 

respectiva personería. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Señor. JORGE ENRIQUE URRUTIA ILLERA, 

Identificado con cedula de ciudadanía Nº 10.296.077 de Popayán, 

estudiante de Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria de 

Popayán con código estudiantil Nº 85182110, para actuar en 

representación de la parte demandante, en los términos del memorial 

poder adjunto. 
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RAD: ORD 2021-00557-00 
DTE: LEYDA YISELA HERNANDEZ GARCIA  
DDO: FUNDACION FUNDASEC 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ale 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-569 
DTE: ELIUT MARINO MINA MINA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 734 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-579 
DTE: ALCIDES BOYACA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 752 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-583 
DTE: BONIFACIO RODRIGUEZ DIAZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 751 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-599 
DTE: JOSE MANUEL FUERTES 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 749 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-600 
DTE: MANUEL ANTONIO CARRASCAL DIAZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 748 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-601 
DTE: MANUEL TIBERIO OROZCO OCAMPO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 735 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-604 
DTE: LUZ MARIA FLOREZ DE GOMEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 733 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A.  

DDO: GRUPO H & J S.A.S 

RAD: 2021-00638-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  
E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao  
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el Banco de Bogotá y BBVA allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro 

del asunto de la referencia. Sírvase proveer.        

                
LINA MARCELA ISAZA ARIAS     

SECRETARIA       

      

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL      

      
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES      

POPAYAN – CAUCA       

      

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022)      
        

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  387 

    

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho      
      

RESUELVE      

   

Anexar al expediente el memorial presentado por el BANCO BOGOTA 

mediante el cual indica que el demandado no figura como titular de 

cuentas corrientes, ahorros y CDTS.  

Y el del banco BBVA a través del cual indica que la demandada a la fecha 

no tiene saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo, no 

obstante, lo anterior, tomaron atenta nota de la medida, la cual será 

atendida con los depósitos que se realicen en el futuro y, una vez éstos se 

hagan efectivos, se colocarán a disposición. 

      

CÚMPLASE. -      

      

El Juez,      

      



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A.  

DDO: GRUPO H & J S.A.S 

RAD: 2021-00638-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  
E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao  
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el Banco de Bogotá allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro 

del asunto de la referencia. Sírvase proveer.        

                
LINA MARCELA ISAZA ARIAS     

SECRETARIA       

      

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL      

      
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES      

POPAYAN – CAUCA       

      

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022)      
        

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  387 

    

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho      
      

RESUELVE      

   

Anexar al expediente el memorial presentado por el BANCO BOGOTA 

mediante el cual indica que el demandado no figura como titular de 

cuentas corrientes, ahorros y CDTS 

      

CÚMPLASE. -      

      

El Juez,      

      



RAD: ORD. 2021-00725-00 
DTE: DEMETRIO CALDERON BENAVIDES 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 737 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

DEMETRIO CALDERON BENAVIDES en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el primero (01) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-00728-00 
DTE: OFELIA DEL SOCORRO GUTIERREZ DE VARGAS 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 738 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

OFELIA DEL SOCORRO GUTIERREZ DE VARGAS en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el primero (01) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A.  

DDO: ZULIMA MARTINEZ QUIÑONEZ 

RAD: 2021-00732-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  
E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao  
 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el Banco Popular allegó memorial indicando las gestiones 

realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del asunto 

de la referencia. Sírvase proveer.        

                
LINA MARCELA ISAZA ARIAS     

SECRETARIA       

      

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL      

      
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES      

POPAYAN – CAUCA       

      

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022)      
        

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  386  

    

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho      
      

RESUELVE      

   

Anexar al expediente el memorial presentado por el BANCO POPULAR 

mediante el cual indica que se procedió con el registro de la medida 

cautelar . 

  

      

CÚMPLASE. -      

      

El Juez,      

      



RAD: Ord- 2021-00767-00 

DTE: CLAUDIA MAIDE CHANTRE CARRERA 

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 377 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada a la parte demandada. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

al demandado, no se establece que este efectivamente haya realizado 

el acuso de recibido o la confirmación de recibido del correo 

electrónico, como lo indica la Corte, por lo que se le requerirá para que 

aporte la prueba indicada anteriormente para poder continuar con el 

trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 



RAD: Ord- 2021-00767-00 

DTE: CLAUDIA MAIDE CHANTRE CARRERA 

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acuso de recibido 

o la confirmación de recibido del correo electrónico remitido a la parte 

demandada y las entidades llamadas en garantía. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: Ord- 2021-00769-00 

DTE: JOSE ANSISAR FERNANDEZ  

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 378 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada a la parte demandada. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

al demandado, no se establece que este efectivamente haya realizado 

el acuso de recibido o la confirmación de recibido del correo 

electrónico, como lo indica la Corte, por lo que se le requerirá para que 

aporte la prueba indicada anteriormente para poder continuar con el 

trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 



RAD: Ord- 2021-00769-00 

DTE: JOSE ANSISAR FERNANDEZ  

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acuso de recibido 

o la confirmación de recibido del correo electrónico remitido a la parte 

demandada y las entidades llamadas en garantía. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: Ord- 2021-00795-00 

DTE: LUZ ELENA ERAZO DE QUINTERO  

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 379 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada a la parte demandada. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

al demandado, no se establece que este efectivamente haya realizado 

el acuso de recibido o la confirmación de recibido del correo 

electrónico, como lo indica la Corte, por lo que se le requerirá para que 

aporte la prueba indicada anteriormente para poder continuar con el 

trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 



RAD: Ord- 2021-00795-00 

DTE: LUZ ELENA ERAZO DE QUINTERO  

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acuso de recibido 

o la confirmación de recibido del correo electrónico remitido a la parte 

demandada y las entidades llamadas en garantía. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: Ord- 2021-00797-00 

DTE: NELLY BENAVIDEZ  

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 380 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante aporta 

prueba de la notificación realizada a la parte demandada. 

 

Ahora bien, respecto al tema de la notificación contenido en el articulo 

8 del Decreto 806 del 2020, la Corte Constitucional en sentencia C-

420/20, menciono; 

 

 “Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a 

garantizar el debido proceso y, en particular, a que la persona 

a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) 

instituye que para efectos de verificar el recibo del mensaje de 

datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos” (inciso 3 del art. 8º).  

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

 

De lo anterior, y verificado el pantallazo del correo electrónico remitido 

al demandado, no se establece que este efectivamente haya realizado 

el acuso de recibido o la confirmación de recibido del correo 

electrónico, como lo indica la Corte, por lo que se le requerirá para que 

aporte la prueba indicada anteriormente para poder continuar con el 

trámite normal del proceso. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 



RAD: Ord- 2021-00797-00 

DTE: NELLY BENAVIDEZ  

DDO: UNION TEMPORAL BIOLIMPIEZA SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

REQUERIR a la parte demandante para que aporte el acuso de recibido 

o la confirmación de recibido del correo electrónico remitido a la parte 

demandada y las entidades llamadas en garantía. 

 
 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: ORD. 2021-00856-00 
DTE: GRACIELA SAIZ DE LEDESMA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 739 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

GRACIELA SAIZ DE LEDESMA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el primero (01) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: MARY LUZ AGUDELO VELASQUEZ  

DDO: CENTRO INTERNACIONAL DE ASISTENCIA EDUCACION PROFESIONAL Y CULTURA FÍSICA ESPECIALIZADA 

CIAEPE LTDA 

RAD: 2021-0088800 
 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidos (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el banco BBVA allegó memorial indicando las gestiones 

realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022) 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 383 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el Banco BBVA mediante 

el cual indica que el día 27 de abril del 2022, se registró el embargo por 

valor de $16.500.000,00 en las cuentas que la parte demandada posee 

con la entidad financiera. 

 

 

CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

Rad: 2022-00076        

DTE: JESUS ARMANDO CERON   

DDO: EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCION Y MINERIA SAS - COLCYM 

 
 

         Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian E-Mail: 

jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

cao 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se allego oficio proveniente de la oficina de registro de 

instrumentos públicos. Sírvase proveer.    

     
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA   
  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN – CAUCA   
  

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022)  

    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 384  

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho  
  

RESUELVE  
  

Anexar al expediente el documento proveniente de la oficina de registro de 

instrumentos públicos (ORIP), lo anterior para los fines a que haya lugar. 
  

  

CÚMPLASE. -  
  

El Juez,  

  



RAD: Ord. 2022-099-00 
DTE: MANUEL SALVADOR ACOSTA PALACIO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del juez informando que el término para 

subsanar la demanda caducó, sin que la parte interesada haya 

manifestado algo al respecto. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 758 

 

Visto el informe que antecede, observa el despacho que mediante 

proveído del 29 de Marzo de 2022, notificado por anotación en estado el 

día 30 del mismo mes y año, este despacho dispuso conceder a la parte 

actora el término de cinco días a efectos de que subsanara las falencias 

que presenta el escrito de demanda y que fueron indicadas en dicho 

proveído. 

 

Que vencido este término la parte interesada no se pronunció al respecto 

y que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del CPT Y SS, en 

concordancia con el Art. 90 del CGP, procede el despacho tal y como 

viene ordenado en auto anterior y ante la falta de interés, a RECHAZAR la 

presente demanda, previa des anotación  en el sistema y libro radicador. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 

 

  



RAD: Ord. 2022-099-00 
DTE: MANUEL SALVADOR ACOSTA PALACIO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

  

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: Ord. 2022-117-00 
DTE: VICTOR ACEVEDO PATIÑO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del juez informando que el término para 

subsanar la demanda caducó, sin que la parte interesada haya 

manifestado algo al respecto. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 759 

 

Visto el informe que antecede, observa el despacho que mediante 

proveído del 01 de Abril de 2022, notificado por anotación en estado el día 

04 del mismo mes y año, este despacho dispuso conceder a la parte 

actora el término de cinco días a efectos de que subsanara las falencias 

que presenta el escrito de demanda y que fueron indicadas en dicho 

proveído. 

 

Que vencido este término la parte interesada no se pronunció al respecto 

y que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del CPT Y SS, en 

concordancia con el Art. 90 del CGP, procede el despacho tal y como 

viene ordenado en auto anterior y ante la falta de interés, a RECHAZAR la 

presente demanda, previa des anotación  en el sistema y libro radicador. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 

 

  



RAD: Ord. 2022-117-00 
DTE: VICTOR ACEVEDO PATIÑO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

  

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: Ord. 2022-135-00 
DTE: VICTOR ACEVEDO PATIÑO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del juez informando que el término para 

subsanar la demanda caducó, sin que la parte interesada haya 

manifestado algo al respecto. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 760 

 

Visto el informe que antecede, observa el despacho que mediante 

proveído del 25 de Marzo de 2022, notificado por anotación en estado el 

día 28 del mismo mes y año, este despacho dispuso conceder a la parte 

actora el término de cinco días a efectos de que subsanara las falencias 

que presenta el escrito de demanda y que fueron indicadas en dicho 

proveído. 

 

Que vencido este término la parte interesada no se pronunció al respecto 

y que de conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del CPT Y SS, en 

concordancia con el Art. 90 del CGP, procede el despacho tal y como 

viene ordenado en auto anterior y ante la falta de interés, a RECHAZAR la 

presente demanda, previa des anotación  en el sistema y libro radicador. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso. 

 

  



RAD: Ord. 2022-135-00 
DTE: VICTOR ACEVEDO PATIÑO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

  

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 

Demandante: RUBI MARGARITA CAICEDO RENGIFO 

Demandado: SINDICATO SUSALUD 

Radicación: ORD. 2022-00136-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 743 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se ordena devolver la 

demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De conformidad con lo ordenado por el numeral 7 del artículo 25 del 

C.P.L., se deben indicar los hechos que fundamente las pretensiones, 

por lo tanto debe readecuarse los numerales 3 y 6 de la causa 

petendi, ya que la transcripción de argumentos y descripción 

normativa no constituyen supuestos facticos. 

 

 La pretensión contenida en el numeral 4 debe liquidarse, lo anterior 

con el fin de estimar en debida forma la cuantía. (Numeral 10 del 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con el numeral 1 

del artículo 26 del C.G.P.). 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



Demandante: JAZMIN ANDREA CARVAJAL SAMBONI 

Demandado: DITSA S.A.S 

Radicación: ORD. 2022-00141-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 744 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022).. 

 

Devuélvase la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 Revisado el expediente, se observa que se aportó para la 

subsanación ordenada en auto No. 645 del 19 de Abril de 2022, 

memorial corrigiendo las falencias señaladas, no obstante lo anterior 

no se realizó la corrección completa de la demanda, por lo tanto se 

solicita readecuar la misma y allegar sus respectivos anexos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 

 



Demandante: JAZMIN ANDREA CARVAJAL SAMBONI 

Demandado: DITSA S.A.S 

Radicación: ORD. 2022-00141-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.030 

De hoy 02 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: JOSE DARLEY - VIVAS MERA 

Demandado: ELIZABETH - MARTINEZ CANENCIO 

Radicación: ORD.  2022-00149-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintinueve (29) de abril de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 757 

 

Popayán, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 Debe readecuarse la clase de proceso señalado en el 

introductorio de la demanda, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 12 del C.P.L… 

 

 De los anexos presentados no se acredita que al momento de 

presentación de la demanda, se envió por medio electrónico o físico 

copia de ella y sus anexos al demandado, conforme lo establecido 

en el decreto 806 del 4 de junio del 2020, por lo que se hace 

necesario que se aporte la prueba del envío o en caso de no 

haberse realizado se haga. 

 

 De conformidad con el numeral 8 del artículo 25 del C.P.L. y de la 

S.S., se ha omitido relatar los fundamentos y razones de derecho, 

para este caso específico, en coherencia con la situación fáctica 

planteada y las pretensiones solicitadas, rigor que no se cumple con 

la simple enunciación de normas o transcripción de extractos 

jurisprudenciales como lo pretende el apoderado de la parte 

demandante, sino que es necesario que quien formula la demanda 

señale en forma clara y precisa la forma en que considera que la 

demandada ha incurrido en la violación o transgresión de 

imperativos legales. 

 

 Deberá readecuar el numeral 3 de las pretensiones declarativas 

conforme al proceso que se pretende entablar. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 



 

Demandante: JOSE DARLEY - VIVAS MERA 

Demandado: ELIZABETH - MARTINEZ CANENCIO 

Radicación: ORD.  2022-00149-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L. 

 

 
 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.030 

De hoy 2 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 740 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

CARLOS ENRIQUE ATENCIA PINEDA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el cinco (05) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord - 2022-00187-00 

DTE: JOSE JAVIER PALTA 

DDO: PORVENIR S.A. 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, informándole que el presente 

proceso, se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.   

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 745 

De acuerdo con la nota Secretarial que antecede, se observa que la parte 

actora a través de apoderado (a) judicial pretende con la presente 

demanda ordinaria Laboral, el reconocimiento de una pensión de vejez. 

 

Ahora bien, respecto de la estimación de la cuantía en los procesos como 

el del caso su examine, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA LABORAL 

siendo Magistrado Ponente el Doctor. RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, 

indico en la providencia calendada el dio 7 de noviembre de 2012 

proferida dentro de la acción de Tutela con Radicado No. 40739, lo 

siguiente: 

"La Sala comparte las consideraciones del tribunal de primer grado 

en cuanto señaló que si bien era cierto que en la demanda que 

dio origen al proceso que motivó la tutela se había indicado que la 

cuantía de las pretensiones no superaba los 20 solarios mínimos 

mensuales legales vigentes y que al proceso debía imprimírsele el 

trámite de un ordinario laboral de única instancia, es deber del juez 

realizar un control de la demanda para verificar cuál es el trámite 

que debe dársele al juicio.  Ello es así por cuanto el artículo 86 del 

Código de Procedimiento Civil, aplicable al proceso laboral por 

remisión analógica, prevé que "El juez admitirá la demanda que 

reúna los requisitos legales, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada.” 

Importa anotar que en tratándose de determinar el juez 

competente, y la clase de proceso a seguir, en razón de la cuantía, 



RAD: Ord - 2017-00533-00 

DTE: JAIME DOMINGUEZ HERNANDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

es preciso tener en cuenta que cuando lo que se pretende con la 

demanda es una pensión de vejez, cuyo derecho se otorga por la 

vida de una persona, es precisa la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la vida probable del promotor del proceso. 

 

Así las cosas, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a 

obtener el reconocimiento de una pensión de vejez en manera 

alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, 

por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales. De lo anterior se sigue que en el 

presente caso se configuraron los defectos procedimental y táctico 

advertidos por la primera instancia. Además, ciertamente la juez 

accionada no motivó su decisión de tramitar un proceso para cuyo 

conocimiento carecía de competencia. 

 

Las circunstancias descritas redundaron en la violación del derecho 

fundamental al debido proceso del solicitante. 

 

Cumple anotar que aunque fue el propio demandante quien, a 

través de apoderada judicial, optó por señalar en la demanda que 

el proceso era de única instancia y que la cuantía de las 

pretensiones no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, dicha circunstancia no puede conllevar al sacrificio de su 

derecho fundamental al debido proceso, que comprende la 

eficacia del principio de la doble instancia." 

 

Son por las anteriores razones que el trámite que se le debe imprimir al 

presente proceso corresponde al de primera Instancia; por lo que conlleva 

a que el Juzgado carezca de competencia por razón de la cuantía para 

conocer del mismo, y en consecuencia resulta pertinente rechazar la 

demanda y remitirla al Juzgado Laboral del Circuito de esta Ciudad 

(Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón de la cuantía, el presente 

Proceso Ordinario Laboral. 

 

SEGUNDO: Remítase por intermedio de la OFICINA JUDICIAL DESAJ, 

Seccional Cauca, la presente demanda ordinaria laboral para que sea 



RAD: Ord - 2017-00533-00 

DTE: JAIME DOMINGUEZ HERNANDEZ 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

distribuida por competencia entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 

de esta ciudad, previo a la des anotación del sistema y del Libro 

radicador. 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 



RAD: ORD. 2022-00188-00 
DTE: ADALBERTO MARIMON PEREZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 746 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ADALBERTO MARIMON PEREZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el cinco (05) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00189-00 
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DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 747 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

MARINO GOMEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el cinco (05) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 030 

De hoy 02 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 755 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

MARINO GOMEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el seis (06) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 763 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JUAN CEBEDEO SANCHEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el seis (06) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
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De  hoy 02 de Mayo de 2022 
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LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo que se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 756 

 

Popayán, veintinueve (29) de Abril de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende, este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: VALENCIAS CONSTRUCTORES S.A.S 

RAD: 2022-00201-00 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende, consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante, ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de la sociedad VALENCIAS 

CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NIT 901302952-1 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($450,840), por el afiliado Carlos Mario Molina Castaño 

valor al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios 

adeudados al sistema de pensiones.  
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El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa VALENCIAS CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NIT 

901302952-1. 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

La apoderada que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la 

parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 
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RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

VALENCIAS CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NIT 901302952-1., en 

consecuencia, se dispone: 

SEGUNDO: ORDENAR a VALENCIAS CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con 

NIT 901302952-1., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a 

continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($450,840), por el afiliado Carlos Mario Molina 

Castaño valor al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes 

obligatorios adeudados al sistema de pensiones.  

 

b. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., sociedad 

legalmente constituida mediante documento privado cuyo objeto social es 

la prestación de servicios jurídicos, identificada con NIT 830070346 

domiciliada en BOGOTÁ, para actuar dentro de este proceso a nombre de 

PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder obrante en autos. 

  

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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